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1. Introducción 1

La historiografía indica que la economía mexicana de la primera mitad del
siglo XIX se encontraba en una situación de crisis y estancamiento o mos-
traba leves signos de crecimiento, en este último caso, a partir de la década

de 1840. Sin embargo, existen matices en esta caracterización global, los cuales se
hallan resumidos en un trabajo de Richard J. Salvucci, en el cual se presentan las
tres posturas básicas sobre el desempeño de la economía mexicana en el período
1800-18402. Primeramente, aquél esboza la posición de historiadores como John
Coatsworth, según la cual el producto per capita de la economía mexicana habría
descendido entre 1800 y 18453. El origen de la recesión estaría en la guerra de
insurgencia que habría impactado sobre la debilitada economía novohispana tar-
docolonial. En esta misma línea de pensamiento se inscribe la postura de Enrique
Cárdenas, cuando afirma que el conflicto armado generó pérdidas netas de mano
de obra e infraestructuras agrícolas, el abandono e inundación de ciertos reales
mineros, la ruina de la actividad artesanal, especialmente de la textil, así como un
intenso proceso de descapitalización. Sus efectos se prolongarían durante toda la
primera mitad del siglo XIX, en la medida en que provocaron la disminución del
producto interno bruto mexicano entre 1800 y 18604. En segundo lugar, Salvucci
anota una visión alternativa sobre la economía mexicana en ese mismo lapso, sus-
tentada en estadistas de la época, caso de Lucas Alamán, y en los análisis regiona-
les realizados por ciertos historiadores contemporáneos: Margaret Chowning para
el caso de la agricultura de Michoacán, Guy Thomson para el sector de la industria
textil poblana o Juan Carlos Garavaglia y Juan Carlos Grosso para la agricultura de
este mismo territorio. En estas obras se considera que la economía creció a un ritmo
superior al supuesto en el anterior planteamiento, en especial, durante el decenio
de 18405. Finalmente, el propio Salvucci señala una tercera postura que tendría dos
vertientes: el rechazo al enfoque que habla de la existencia de una depresión gene-

[Fecha de recepción del original, enero de 2006. Versión definitiva, mayo de 2006]
1 Un primer avance de los resultados aquí expuestos se presentó en el XXV Coloquio de Antropología e Histo-

ria Regionales. Historia, Nación y Región, organizado por El Colegio de Michoacán en octubre de 2003 y en
un artículo referido exclusivamente al azúcar, sin tener en cuenta las otras dos producciones básicas rela-
cionadas con dicha agroindustria: el aguardiente y la miel de caña (Sánchez Santiró, 2004). Agradezco a los
evaluadores anónimos de Investigaciones de Historia Económica sus sugerencias, que me han permitido mejo-
rar el texto.

2 Salvucci (1999).
3 En ciertas estimaciones, este mismo autor prolonga el descenso en el ingreso per capita hasta después de

1860 (Coatsworth, 1990, pp. 77-78 y 81-82).
4 Cárdenas (2003). Diversos trabajos consideran que la renta nacional se habría reducido en casi un 50 por

100. Romero y Jáuregui (1986), p. 138, Salvucci y Salvucci (1993), p. 49.
5 Chowning (1999); Thomson (1989); Garavaglia y Grosso (1991). 
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ralizada, catastrófica y sostenida durante la insurgencia pero que, a su vez, no
niega que la economía mexicana de la primera mitad del siglo XIX vivió una larga
etapa de estancamiento o, como mucho, de leve crecimiento, en la medida en que
el incremento de la producción no pudo situarse por encima del impulso demo-
gráfico. En estas condiciones, apenas habría habido un aumento del producto per
capita entre 1800 y 18406.

A la vez que la historiografía económica presenta este panorama general, tam-
bién afirma la existencia de otro fenómeno: la profunda regionalización de la eco-
nomía mexicana en las tres primeras décadas de vida independiente —se habla en
ocasiones de fragmentación—, que hundiría sus raíces en la evolución de la eco-
nomía novohispana durante el conflicto militar insurgente. Una tendencia que
habría provocado diversos ritmos y direcciones dispares en la vida económica de
las regiones mexicanas tras la independencia, algo que era de esperar en un país
que carecía de un mercado interno unificado7.

Así pues, crisis económica y fragmentación del espacio económico, serían las
características de la vida económica de México entre 1821 y 1850. Con el objetivo
de introducir matices y puntualizaciones en este panorama general, el actual tra-
bajo analiza la agroindustria azucarera del Estado de México, un sector altamente
mercantilizado desde el período colonial, haciendo énfasis en tres factores: la pro-
ducción de las haciendas azucareras, los mercados a los cuales iba destinada y la
conformación de las redes mercantiles que conectaban ambas realidades.

Como veremos, dicha agroindustria experimentó un período de recuperación
y expansión de 1825 a 18548, tras superar las dificultades generadas durante el con-
flicto político y militar acaecido entre 1810 y 1821, lo cual representa un fuerte con-
traste con el panorama general de crisis y fragmentación apuntado en un inicio.
Con ello esperamos entablar un diálogo entre postulados ya enunciados, hipótesis
y datos nuevos que enriquezca la comprensión de la economía mexicana en sus
primeras décadas de vida independiente.

6 Salvucci (1999), pp. 272 y 279-280. Richard J. Salvucci ha reiterado los argumentos de la depresión econó-
mica mexicana de la primera mitad del siglo XIX con tintes parcialmente más negativos que los manifes-
tados con anterioridad (Salvucci, 2005).

7 Salvucci y Salvucci (1993), p. 41, y Cerutti (1985), p. 8.
8 El límite de este crecimiento lo ubicamos en 1854, año del estallido de la revolución de Ayutla que impac-

tó fuertemente sobre la economía azucarera del Estado de México: ocupaciones de haciendas, destrucción
de sus linderos por parte de los pueblos circunvecinos, así como incipientes protestas de carácter salarial
de los operarios de los campos de caña y los ingenios, todo lo cual retrajo la actividad inversora de los
hacendados azucareros.
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2. La agroindustria azucarera del Estado de México en el contexto
nacional e internacional de la primera mitad del siglo XIX

Como paso previo al análisis planteado, es conveniente ubicar al sector azucarero del
Estado de México en el contexto nacional e internacional, con el propósito de deter-
minar la importancia y significación de los fenómenos detectados. Un problema fun-
damental para acometer esta tarea es el estado actual de la historiografía sobre la
agroindustria azucarera mexicana en el período 1800-1854. Se carece de series
amplias sobre unidades productivas, volumen y composición de la producción, cir-
cuitos mercantiles y precios, datos a partir de los cuales se podría realizar un análi-
sis comparativo satisfactorio9. Por ello, lo que a continuación aportamos son ciertos
datos y reflexiones de autores de la época que delimitan la fisonomía general del sec-
tor azucarero, así como su transformación durante el período. Este procedimiento
nos permite establecer una comparación preliminar con el decurso de dicho sector
en el ámbito internacional, en especial con el gran productor decimonónico caribe-
ño: Cuba.

En relación al volumen total de producción de azúcar en el país, sobresalen dos
puntos de referencia. En primer lugar, las 19.000 toneladas anotadas por Alejandro
de Humboldt para principios del siglo XIX (1803), de las que 16.000 eran para el con-
sumo interno y sólo 3.000 para el mercado internacional10. Medio siglo después, en
1858, Antonio García Cubas registraba una producción anual de unas 18.400 tonela-
das, de las que una ínfima cantidad salía del país11. Es decir, a mediados del siglo
XIX, la producción azucarera de México apenas se acercaba a la de principios de la
centuria. Como dato general es una manifestación más de los problemas globales de
la economía novohispano/mexicana que, tras la crisis del decenio de 1810 y princi-
pios del de 1820, inició un lento proceso de recuperación en las tres décadas siguien-
tes. El estancamiento adquiere mayor relieve si recordamos que, en el mismo perío-
do, la producción azucarera cubana pasó de 54.906 toneladas en 1820 a 426.274 en
1858, lo que representó una tasa de crecimiento anual espectacular, del 5,5 por 100,
mientras que la producción mundial pasó de 400.000 a 1.770.000 toneladas en esos
mismos años, cifras que evidencian un ritmo de aumento también elevado, aunque
algo menor, del orden del 4 por 100 anual12.

9 En el caso concreto de los precios, no existe una estadística “nacional” para el período. Sólo contamos con
una reconstrucción de los precios al mayoreo del azúcar en el principal mercado del país, la ciudad de
México, que, lamentablemente, se interrumpe durante el lapso 1833-1847 (Crespo, 1995).

10 Humboldt (1966 [1803]), p. 287.
11 García Cubas (1988 [1858]), [s. p.].
12 Moreno Fraginals (1978), vol. III, pp. 35-40.
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A partir de estos parámetros, se vislumbra en términos comparativos lo acaeci-
do con la agroindustria azucarera mexicana durante el siglo XIX. Si en 1820 la pro-
ducción del dulce mexicano suponía, en el mejor de los casos, un tercio de la pro-
ducción cubana —considerando que en ese año hubiese mantenido el nivel de 1803,
cosa que no ocurrió13—, en 1858 ya sólo representaba el 4 por 100. Este hecho es la
comprobación de la evolución divergente de dos producciones organizadas con cri-
terios dispares y en contextos muy diversos. Frente a una agroindustria azucarera
cubana que iba ampliando su escala productiva (aumento del tamaño medio de las
haciendas, incorporación creciente de mano de obra esclava, desarrollo de procesos
de cambio tecnológico, etc.) con una orientación básica a la exportación (Europa y
Estados Unidos)14, la agroindustria mexicana mantuvo, en términos generales15, la
fisonomía que había adquirido a finales del siglo XVIII, es decir, un sector enfocado
al consumo interno, con el agravante de que, tras 1821, se perdieron los escasos mer-
cados internacionales a los que había accedido, no sin grandes dificultades, a raíz de
la crisis de Haití de 1791. Entre 1821 y 1877, la producción azucarera mexicana vivió
únicamente de los mercados internos, siendo la exportación algo anecdótico16. De
hecho, ante la posible amenaza que hubiese podido representar la creciente produc-
ción cubana, con precios más competitivos que los mexicanos, el Congreso General
determinó en 1824 la prohibición de importar cualquier variedad de azúcar a la
República Mexicana17.

En este marco general, la producción azucarera del Estado de México, obtenida
en el distrito de Cuernavaca y en el partido de Tenancingo18, tuvo un comporta-
miento claramente diferenciado, como puede apreciarse a continuación. En 1803, el
cálculo ya citado de Humboldt situaba la producción novohispana en unas 19.000
toneladas, mientras que en esas mismas fechas las haciendas de tierra caliente de la
Intendencia de México (en las subdelegaciones de Cuernavaca y Cuautla de Amil-
pas) generaban cerca de 7.820 toneladas, como promedio anual entre 1800 y 1804, lo
que representaba el 41 por 100 del total virreinal19. En 1822, en el contexto de la

13 Un folleto de 1822 señalaba que la producción de azúcar en México ascendía, como mucho, a 12.700 tone-
ladas. Apuntamientos (1822), pp. 9-10.

14 Santamaría (2005), pp. 719-726.
15 El único cambio cualitativo destacable fue la total abolición de la mano de obra esclava en las haciendas

azucareras de México entre 1821 y 1826.
16 Crespo y Vega (1988), p. 623.
17 Sánchez Santiró (2004), p. 628.
18 El distrito de Cuernavaca formó parte del Estado de México desde su creación, en 1824, hasta 1869, cuan-

do pasó a configurar lo que en la actualidad es, básicamente, el Estado de Morelos. El distrito estuvo inte-
grado hasta 1849 por tres partidos: el homónimo, el de Cuautla de Amilpas (que pasó a denominarse More-
los) y, desde enero de 1825, el de Jonacatepec. Díez (1982), pp. CX, CXII y CXXVI-VII.

19 Sánchez Santiró (2001), p. 65.
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recién adquirida independencia, los valores de referencia eran los siguientes: unas
12.700 toneladas en el conjunto del país, de las cuales un 50 por 100 (6.348) se locali-
zaban en las subdelegaciones antes citadas. Es decir, de manera absoluta, el sector se
había visto severamente afectado por la guerra civil entre realistas e insurgentes —
con una reducción del 33 por 100— aunque, proporcionalmente, la producción de la
zona de tierra caliente al sur de la ciudad de México había sufrido un menor impac-
to, a diferencia de otras regiones como Michoacán o Veracruz20. A finales de la déca-
da de 1850, esta disímil evolución entre las regiones azucareras del país se había
acentuado. En 1858 se estimaba que la fabricación de dulce en México rondaba las
18.400 toneladas, cantidad muy próxima al máximo histórico colonial de principios
del siglo XIX. Sin embargo, el dato que sobresalía era la posición alcanzada por la
agroindustria del distrito de Cuernavaca y el partido de Tenancingo: el 62 por 100
del azúcar del país (11.500 Tm) se obtenía en estas dos zonas21. El Estado de México,
en tres décadas, había incrementando progresivamente su participación en el con-
junto nacional, hasta adquirir una posición dominante, que mantendría hasta la
revolución de 1910.

¿Cómo explicar una evolución tan diferente? El objetivo de los siguientes apar-
tados es aportar los elementos que expliquen la disparidad entre el lento crecimien-
to azucarero en el ámbito nacional y el vivo dinamismo de la producción mexiquen-
se, lo cual permite enriquecer nuestra comprensión sobre el distinto comportamien-
to regional y sectorial de la economía mexicana de la época.

3. La producción azucarera del Estado de México

La agroindustria azucarera mexiquense de la primera mitad del siglo XIX generaba
cuatro mercancías fundamentales, a saber: azúcar, aguardiente de caña, miel y pilon-
cillo o panela. Si bien el objetivo de las haciendas de caña era la elaboración de azú-
car más o menos refinado (desde las calidades inferiores de azúcar prieta, pasando
por la entreverada hasta llegar a la blanca), algunas de ellas únicamente fabricaban
el piloncillo/panela/panocha o la miel, dadas la escasa dimensión y capacidad
financiera disponible22. Como proceso productivo, todo dependía del uso que se
diese al jugo obtenido en la molienda de la caña de azúcar. Si pasaba por la casa de
calderas y la del purgar, entonces el resultado era el azúcar de caña; si únicamente se

20 Apuntamientos (1822), pp. 9-10.
21 García Cubas (1988 [1858]), [s. p.].
22 Scharrer (1997) y Sánchez Santiró (2001).
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concentraba en las calderas y se dejaba solidificar en moldes, el producto final era el
piloncillo o la panela. Tanto la miel de caña, que era un esquilmo del azúcar, como
las láminas y formas de panela, panocha y piloncillo, podían servir, tras su trata-
miento, de materia prima para la fabricación de aguardiente de caña, el denomina-
do chinguirito.

De esta breve descripción del proceso productivo podría inferirse que las
haciendas azucareras y las fábricas de aguardiente de caña eran unidades conecta-
das únicamente por el hecho de compartir un producto, la miel. Sin embargo, en la
medida en que el nivel tecnológico de la época hacía arduo y costoso su transporte,
además de complicada la conservación —se avinagraba—, ambas actividades solían
convivir en las haciendas azucareras. La localización del campo de cañas determina-
ba la ubicación de la casa de calderas, los purgares y, en menor medida, las fábricas
de aguardiente.

3.1. Azúcar

En la primera mitad del siglo XIX, la producción azucarera regional —en sus diver-
sas variedades: azúcar blanca, entreverada y prieta— evolucionó como recoge el
Cuadro 1.

Globalmente, la fabricación de dulce en el período 1791-1851 presentó una tasa
de crecimiento anual positiva, del orden del 1 por 100, si bien podemos distinguir
varias etapas. Tras un escalón inicial que situaba la elaboración de azúcar en torno a
las 5.200 Tm, las cuales aumentaron rápidamente con motivo de las excepcionales
circunstancias que acaecieron tras la revolución de Haití en 1791, llegándose a pro-
ducir más 7.800 al año23, se pasa a un lapso en el que las distintas fuentes (libros de
colecturías de diezmos del arzobispado de México entre 1821 y 1832, y libros de alca-
balas del Estado de México de 1834-1845) indican un retroceso al nivel de principios
de la década de 1790.

En otro estudio hemos comprobado que los datos obtenidos para 1821-1845 pre-
sentaban una fuerte ocultación; de hecho, la producción de azúcar se hallaría en un
nivel superior al del decenio de 1790, estando muy próximo al registrado a princi-
pios del siglo XIX, es decir, entre las 6.000 y 7.000 Tm.24. Estos indicadores muestran

23 Sánchez Santiró (2001), pp. 224-226.
24 Sánchez Santiró (2004), pp. 614-615. La evasión fiscal ya existía antes, pero se acentuó en las primeras déca-

das de vida independiente, en el contexto de la creación del estado-nación. En el tránsito de la Real Hacien-
da a la Hacienda Nacional se desarticuló la fiscalidad virreinal y sus mecanismos de control sin que el
nuevo régimen consiguiese restablecerlos de manera rápida y efectiva (Marichal, 2001).
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una producción azucarera que apenas sintió los embates de la insurgencia a la vez
que se adaptaba, tal y como veremos, a los cambios acaecidos por entonces en los
ámbitos productivos y mercantiles tardocoloniales y de los primeros años de Méxi-
co como país independiente. El reacomodo y adaptación al nuevo contexto fue tal
que, a mitad de la centuria, la producción de azúcar era claramente superior a la
alcanzada en cualquier otro momento de la colonia, al superarse las 9.400 toneladas.

3.2. Aguardiente de caña

Pero no todo era azúcar en dicha agroindustria. Desde que se legalizó en 1796 la
fabricación del aguardiente de caña, el denominado chinguirito, el análisis del sector
no puede desligarse de éste, en la medida en que el permiso para su fabricación
aumentó el valor económico de un esquilmo surgido de la producción azucarera, la
miel, que era la materia prima básica del citado aguardiente25. Aprovechando la
coyuntura, muchos hacendados azucareros, desde finales del siglo XVIII, instalaron
fábricas de aguardiente, bien en sus haciendas, bien en ciertos pueblos y villas del
distrito26.

Si sobre la evolución de la producción azucarera en el período 1791-1851 hay
ciertas reservas y controversias, sobre los datos que poseemos acerca de la produc-
ción de chinguirito caben pocas dudas (véase el Cuadro 2).

CUADRO 1
PRODUCCIÓN DE AZÚCAR EN EL DISTRITO DE CUERNAVACA, 1791-1851

(promedios anuales en toneladas métricas)

Períodos o años Producción Tasas de crecimiento (en %)  

1791-1794 5.216 –– 
1800-1804 7.820 4,1  
1821-1832 5.350 -1,8  
1837-1845 6.118 0,8  

1851 9.464 3,1  

Fuentes: Sánchez Santiró (2004).  

25 Sánchez Santiró (2001), p. 78-91.
26 Sánchez Santiró (2001), p. 85, Orellana (1995), p. 70 y Memoria (1851).
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La primera información regional disponible es de 1797. No obstante, la fuerte
tasa de crecimiento (7,6 por 100 anual) obtenida de la comparación con la cifra de
1806 sugiere la existencia de una gran ocultación en aquel año, resultado de un ramo
fiscal que apenas se estaba creando en la Real Hacienda, tratándose por tanto de un
nivel mínimo de producción. La visita realizada por la Dirección General de Alcaba-
las foráneas a la administración de alcabalas de Cuernavaca en 1806 sacó a la luz que
la producción de aguardiente se había duplicado con relación a 1797, superando los
12.000 barriles27. Aunque desconocemos la producción en dicho año en la adminis-
tración de rentas de Cuautla de Amilpas, suponemos que tuvo una evolución simi-
lar de modo que, a finales de la primera década del siglo XIX, la producción regio-
nal podría haber alcanzado los 18.000-19.000 barriles de aguardiente de caña. El
siguiente dato, el de 1833-1834, se corresponde al total de barriles que declararon las
administraciones de rentas de Cuernavaca, Morelos y Jonacatepec, sobre la base de
20 reales por barril quintaleño, lo que refleja una fabricación superior en casi un 76
por 100 a la de principios del Ochocientos. La cifra de 1841-1842, que abarca tanto los
barriles guiados al principal mercado del área —la ciudad de México— como los
remitidos al resto de entidades federativas, no así los guiados al propio departa-
mento de México, eleva la cifra de producción a más de 42.000 unidades (unos 2

27 La unidad más empleada en la época era el barril quintaleño, que tenía una capacidad que oscilaba entre 46
y 50 litros de aguardiente (Lozano, 1995, pp. 168-171).

CUADRO 2

PRODUCCIÓN DE AGUARDIENTE DE CAÑA EN LAS ADMINISTRACIONES DE RENTAS

DE CUERNAVACA Y CUAUTLA/MORELOS, 1797-1851

(promedios anuales en barriles)

Años Cuernavaca Cuautla/Morelos Total Tasas de crecimiento (en %)  

1797 6.294 3.529 9.823 ––  
1806 12.553 n. d. 19.000* 7,60*  

1833-1834 19.692 13.790 33.482 2,00  
1841-1842 26.526 16.296 42.823 3,10  

1851 n. d. n. d. 41.616 -0,28  

* Estimado.
Fuentes: Para 1797 y 1806, Sánchez Santiró (2001), pp. 84 y 86; para 1833-1834, Memoria (1835), Estado 2; para 1841-
1842, Archivo General de la Nación (AGN, en adelante), Dirección General de Rentas (DGR, en adelante), Morelos, caja
1, exp. 2 y 4; caja 37, exp. 7; y caja 40, exp. 4; para 1851, Memoria (1851). 



INVESTIGACIONES DE HIST ORIA ECONÓMICA •  Ernest Sánchez Santiró50

millones de litros de aguardiente de caña). La última cifra, procedente de un infor-
me de 1851 sobre los alambiques de aguardiente de caña existentes en la demarca-
ción mexiquense, realizado por los hacendados de los distritos de Cuernavaca y
Morelos para el gobierno del Estado de México, estimaba que la producción alcan-
zaba los 41.616 barriles al año. Esto implicaría que la producción de aguardiente de
caña se habría estancado (con una tasa de crecimiento del -0,28 por 100 anual) en la
misma década que la producción azucarera había acelerado su crecimiento. La expli-
cación de esta aparente contradicción radica en que la Comisión de Hacienda del
Estado de México procedió de dos maneras distintas: consideró una rebaja de un ter-
cio en la miel producida, que iría a parar a otros usos, y que la cantidad de miel nece-
saria para fabricar un barril de aguardiente era de 20 arrobas. Esta proporción aludía
a la variedad intermedia de la mencionada bebida alcohólica, la denominada campa-
nilla, la cual, efectivamente, necesitaba entre 20 y 22 arrobas de miel por barril quin-
taleño de chinguirito. Sin embargo, si tenemos en cuenta que la variedad más amplia
en el mercado no era ésta, sino la más económica, la de prueba de holanda (o descolori-
da), que sólo requería entre 16 y 18 arrobas de miel, entonces fácilmente se ve que la
producción de aguardiente de caña del Estado de México a mediados del siglo XIX
alcanzaba los 48.000 barriles28. Así pues, esta consideración también arroja un balan-
ce positivo en lo que atañe a la producción de aguardiente de caña mexiquense en la
primera mitad del siglo XIX, al implicar una tasa de crecimiento anual del 2 por 100
en el período 1806-185129.

3.3. Miel

El tercer producto en importancia de la agroindustria azucarera era la miel, aunque
ese nombre era un término genérico que englobaba una procedencia y usos diversos.
Así, de la miel que se obtenía en la casa de calderas, la de “claros”, una parte se entre-
gaba a los trabajadores de la hacienda para su alimentación y otra se vendía o usaba
como materia prima para la fabricación de aguardiente de caña. La que surgía del
purgar de las haciendas era de dos tipos: la de “furos”, que escurría de las formas de
barro cocido donde se colocaba el melado para obtener los panes de azúcar, y la de
“caras”, que aparecía con la aplicación de barro en las mencionadas formas con el

28 Un barril quintaleño de prueba de holanda requería 16-18 arrobas de miel, y uno de campanilla entre 20 y 22;
por su parte, el de calidad superior, llamado de prueba de aceite, llegaba a consumir entre 32 y 36 arrobas de
miel (Hernández, 1974, pp. 131-132).

29 No realizamos el cálculo a partir de 1797, lo cual implicaría un crecimiento todavía mayor, puesto que,
como ya indicamos, consideramos que los datos de ese año presentan una fuerte ocultación.
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propósito de blanquear el azúcar. Ambas podían emplearse como materia prima
para la fabricación de aguardiente, aunque la mayor pureza de la miel de “caras”
hacía que se reincorporase al melado de la casa de calderas para convertirla en azú-
car30.

Si bien hasta 1796, por la prohibición de fabricar aguardiente de caña en Nueva
España, y a pesar de la producción fraudulenta, la importancia económica de la miel
era mínima (incluso su almacenamiento era considerado un estorbo), con su legali-
zación cambió radicalmente la situación. La condición de materia prima básica de
una mercancía con alta demanda —el aguardiente de caña— en ciudades y reales
mineros le otorgó un valor de cambio que saneó la vida económica de las haciendas
azucareras31.

No existe para la época tardocolonial, ni para las primeras décadas de México
independiente, información detallada sobre el volumen de producción de miel en el
estado/departamento de México. Sin embargo, por su condición de esquilmo con
relación a la fabricación de azúcar, es posible realizar una estimación, si bien no exen-
ta de problemas. Veámoslo.

En la mayoría de los documentos del siglo XVIII y de las dos primeras décadas
del XIX que tratan sobre la fabricación de azúcar, cuando se cita a la miel, especial-
mente de “furos” y “claros”, se establecía la siguiente proporción: por, aproximada-
mente, cada arroba de azúcar producida se generaba otra de miel (una arroba era
igual a 11,5 Kg)32. No obstante, a raíz de la propuesta de 1828 de la Comisión de
Hacienda del gobierno del Estado de México de instaurar una contribución directa
sobre el cultivo de la caña y la fabricación de aguardiente, los hacendados elevaron
una representación de protesta en la cual indicaban que, por cada 10 arrobas de azú-
car se obtenía, cuando menos, entre 18 y 20 arrobas de miel, es decir, un 80-100 por
100 más de lo reconocido hasta entonces, sin haberse producido ningún cambio cua-
litativo en el proceso productivo33. Esta consideración al alza se mantenía en el infor-
me sobre alambiques del Estado de México de 1851, aunque, en este caso, se mani-
festaba que por cada arroba de azúcar se obtenía una arroba y media de miel34. Esta
última estimación de producción de miel del distrito de Cuernavaca hay que consi-
derarla como un mínimo, ya que, si la relacionamos con la producción local de barri-
les de aguardiente, esto significaría que la totalidad de la miel obtenida se dedicaba
a la elaboración de dicha mercancía, lo cual, como ya vimos, no era así. Sabemos que
una parte de la producción de miel se comercializaba en otros distritos del Estado de

30 Scharrer (1997), pp. 136-144.
31 Lozano (1995); Sánchez Santiró (2001).
32 Apuntamientos (1822), p. 31.
33 Landázuri y Vázquez (1988), pp. 327-342.
34 Memoria (1851).
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México y en el propio Distrito Federal. Todo lo cual nos hace suponer que en el dis-
trito de Cuernavaca, en la primera mitad del siglo XIX, se obtenían, efectivamente,
dos arrobas de miel por cada arroba de azúcar.

Tomando esta proporción, la producción de miel en el distrito durante el perío-
do 1791-1851 habría sido la que recoge el Cuadro 3.

Como orden de magnitud, el cuadro anterior presenta una evolución similar,
como no podía ser de otra forma en un esquilmo con proporciones más o menos fijas,
a la obtenida en la producción de azúcar del distrito de Cuernavaca, con un creci-
miento anual del orden del 1 por 100 en el período 1791-1851. Por lo tanto, no vamos
a presentar aquí un estudio por etapas que lo único que haría sería reproducir lo ya
indicado para el azúcar.

En síntesis, este conjunto de datos y estimaciones manifiestan que la agroindus-
tria azucarera del Estado de México superó sin graves dificultades el período insur-
gente, no obstante haber sido parte del teatro de operaciones bélicas. Con la inde-
pendencia, la producción azucarera regional reinició el proceso de crecimiento que
se prolongaría hasta mediados de siglo, a pesar de la ligera reducción experimenta-
da en la década de 1820. Su movimiento ascendente determinó los volúmenes de
fabricación de la miel, mientras que la elaboración del aguardiente de caña manifes-
tó un crecimiento más continuo y sostenido.

CUADRO 3
ESTIMACIÓN DE LA PRODUCCIÓN DE MIEL EN EL DISTRITO DE CUERNAVACA, 1791-1851

(promedios anuales en toneladas métricas)

Períodos o años Producción Tasas de crecimiento (en %)  

1791-1794 10.432 –– 
1800-1804 15.644 4,10 
1821-1832 10.700* -1,20  
1837-1845 12.236** 0,96

1851 18.928 2,10  

* Se consideró una producción de 6.000 Tm.
** Se estimó una producción de 7.000 Tm.
Fuentes: Sánchez Santiró (2004).  
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4. Espacios y redes mercantiles

Los mercados de la agroindustria azucarera del Estado de México de la primera mitad
del siglo XIX estaban determinados por diversos factores, entre los que destacan el
volumen y composición de la producción, los costes de fabricación, transporte y
almacenaje, la existencia de regiones potencialmente competidoras (Michoacán, Jalis-
co, Veracruz, Sinaloa), así como la presencia de mercancías complementarias (el cacao
o el café por lo que hace al azúcar y piloncillo) o sustitutas (el pulque o el llamado
vino “mezcal”/tequila con relación al aguardiente de caña). De su combinación espe-
cífica en el lapso 1821-1854 (concurrencia en la producción, ventaja comparativa —
costes de producción, redes de mercantilización, acceso al crédito, etc.— y ubicación
espacial) surgió una geografía mercantil azucarera con dos características principales:
el mantenimiento de los mercados de tradición colonial y su superación, al poder
colocar directamente una parte de la producción, sobre todo de azúcar, en plazas ocu-
padas anteriormente por hacendados michoacanos, tapatíos o veracruzanos. No sólo
esto, la fabricación de tres productos diferenciados de forma nítida, azúcar, aguar-
diente de caña y miel, configuraron otros tantos mercados altamente zonificados con
sus propias lógicas económicas. A ellos nos vamos a referir a continuación.

4.1. Los mercados del azúcar

El primer elemento a considerar es el monto total comercializado. Para ello, hemos
empleado los libros de guías de las administraciones de rentas del distrito35. El
segundo es la estacionalidad. Del análisis de las remisiones en varios años36, resalta
que el arribo del azúcar a los mercados ocurría principalmente en el primer semes-
tre del año, una práctica establecida en la centuria anterior. Desde mediados del siglo
XVIII, las haciendas azucareras de la zona de tierra caliente al sur de la ciudad de
México (las alcaldías mayores de Cuernavaca y Cuautla de Amilpas) fueron cam-
biando sus pautas de producción de modo que, poco a poco, incorporaron la esta-
cionalidad, aunque sin llegar a la concentración que supondría el corte de la caña en
una única época, la zafra37. Varias razones conectadas, en mayor o menor medida,

35 En total suman 5.185 guías (Sánchez Santiró, 2004, p. 620).
36 Cuernavaca, años 1837-1838, 1838-1839, 1839-1840, 1841-1842, AGN, DGR, Morelos, caja 32, exp.3; caja 17,

exp. 4; caja 23, exp. 9; caja 37, exp. 7; y caja 14, exp. 18. Jonacatepec, año 1841-1842, AGN, DGR, Morelos,
caja 28, exp. 40. Morelos, años 1834, 1841-1842, 1842-1843, 1845 (diez meses), AGN, DGR, Morelos, caja 31,
exp. 71; caja 1, exp. 2 y 4; caja 28 exp. 42; y caja 27, exp. 9.

37 Scharrer (1997), pp. 52, 80-82, 86, 92, 105-106, 113, 115 y 123.
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con la climatología, lo explican. Con la llegada de la estación de las lluvias, por lo
general en el mes de mayo, dos elementos interactuaban. De un lado, aumentaba la
humedad en la caña, lo que reducía la concentración de sacarosa; si se efectuaba el
corte en ese momento, disminuía la cantidad de azúcar generada. De otro, con las
lluvias empezaba la siembra de las milpas (campos de maíz), que era el alimento
básico de los trabajadores permanentes y temporales de las haciendas azucareras. La
disminución de las actividades en la hacienda les permitía atender a su subsistencia
y obtener ingresos para el pago de los arrendamientos a los hacendados, muchos de
ellos en especie38. La otra razón fundamental de la estacionalidad, conectada tam-
bién con el clima aunque en menor grado, eran las dificultades que las precipitacio-
nes generaban en el transporte, al demorar y encarecer los envíos. Evitarlos o redu-
cirlos entre los meses de mayo y octubre, aminoraba costes. El tercer factor a consi-
derar es el de los puntos de destino a los que se dirigía el azúcar fabricado en el
Estado de México (Cuadro 4)39.

En conjunto, unas 3.000 Tm de azúcar (259.690 arrobas) eran guiadas cada año
fuera del Estado de México desde ambas administraciones de rentas (desconocemos
los envíos de la administración de Jonacatepec, así como los realizados mediante
pases —de menor volumen y valor que las guías— y las ventas efectuadas en el inte-
rior de la entidad federativa), lo cual representaba un movimiento anual de entre 500
y 800 recuas de mulas40.

Los destinos de las guías muestran una clara concentración geográfica: el norte
minero, en especial Durango, Chihuahua, Nuevo México y San Luis Potosí, al cual
se dirigían anualmente entre 1,5 y 2 millones de kilogramos de azúcar fabricados en
el lejano distrito de Cuernavaca. La siguiente zona eran los puertos del Golfo de
México, sobre todo Veracruz, Tampico y Matamoros, descendiendo de manera noto-
ria, seguidamente, las guías encaminadas a otras localidades. El grupo “otros”, en
especial el que surge del libro de guías de Cuernavaca de 1837-1838, distorsiona el

38 Sánchez Santiró (2001), p. 108.
39 Hemos agrupado los datos de las guías de azúcar de Cuernavaca y Morelos en cuatro zonas fundamenta-

les: a) Norte minero, conformado por los estados norteños con fuerte presencia de la minería de metales
preciosos (San Luis Potosí, Zacatecas, Durango, Chihuahua y Nuevo México), que suponían la mayoría de
los destinos de las guías de azúcar del distrito de Cuernavaca. En esta zona se incluyen los escasos envíos
realizados a Jalisco, Sonora y Aguascalientes; b) Costa del Golfo, que recoge las guías con destino a cinco
puertos: Veracruz y Tuxpan (Estado de Veracruz), Tampico y Matamoros (Tamaulipas) y Campeche; c) Cen-
tro, zona constituida por los envíos dirigidos al Distrito Federal, Puebla, Tlaxcala, Querétaro, Morelia y
Guanajuato; d) Otros, conformado tanto por los envíos a lugares distintos de los indicados como por aque-
llas guías que, por su configuración múltiple (por ejemplo, una con los destinos México y Durango, u otra
destinada a Querétaro, Colima y Chihuahua), no es posible determinar a ciencia cierta el punto de destino
del envío de azúcar asentado en la guía.

40 Suárez (1997), pp. 45 y 49.
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panorama, ya que numerosas guías agrupan a dos y tres localidades en un único
envío pasando por la ciudad de México. Sin embargo, gracias a los libros de la adua-
na del Distrito Federal de 1835-1836, hemos podido concluir que, aproximadamente,
el 50 por 100 del azúcar que ingresaba a la ciudad volvía a salir con rumbo a otras
aduanas de la República, en un movimiento que reproducía los destinos y porcenta-
jes establecidos a partir de los libros de guías de las administraciones de rentas de los
partidos de Morelos y Cuernavaca41 (véase el Mapa 1).

Para comprender la geografía mercantil del azúcar del distrito de Cuernavaca
hay que atender a tres factores: la existencia de productores potencialmente compe-
tidores, la lógica económica de los hacendados azucareros del estado/departamento
de México y la constitución de amplias redes mercantiles.

Por lo que hace al primer punto, sabemos que la producción azucarera michoa-
cana y veracruzana sufrió graves destrucciones, llegándose incluso a la desaparición
o abandono de los ingenios42. La recuperación productiva de estas zonas sería un
hecho de la segunda mitad del siglo XIX, especialmente en el porfiriato.

Con relación a la lógica económica de los hacendados azucareros del
estado/departamento de México, cabe plantear la siguiente hipótesis. El manteni-
miento de la producción de una mercancía que implicaba altos costes, el azúcar —no
así la miel, la panocha, el piloncillo o la panela—, dependía de su alta consideración

CUADRO 4

ZONAS DE DESTINO DE LAS GUÍAS DE AZÚCAR DE LAS ADMINISTRACIONES DE RENTAS

DE LOS PARTIDOS DE MORELOS, 1834, Y CUERNAVACA, 1837-1838

(promedios anuales en arrobas y porcentajes)

Partidos 
Norte

%
Costa

% Centro % Otros % minero del Golfo

Morelos (1834) 88.174 65,8 31.995 23,9 7.076 5,3 6.815 5,0  
Cuernavaca (1837/38) 64.792 51,6 12.882 10,2 5.229 4,2 42.727 34,0  

Total 152.966 58,9 44.877 17,3 12.305 4,7 49.542 19,1  

Fuentes: Sánchez Santiró (2004), p. 621.  

41 Sánchez Santiró (2004), pp. 622-623.
42 Ward (1981).
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Zacatecas, etc.), desde las cuales se redistribuiría el azúcar a los núcleos urbanos y
los reales mineros próximos, sino que especificaban, como punto final, los propios
reales, caso de Guarisamey, Mineral del Oro, Real de Catorce o Real de Jesús María43.
En la medida en que la minería de Zacatecas, Guanajuato, Durango, Chihuahua y
San Luis Potosí se fue recuperando en la segunda mitad de la década de 1820 y
durante la de 183044, los hacendados mexiquenses remitieron a dichos estados un
tercio, al menos, de la producción azucarera (aproximadamente, unas 2.000 Tm). El
restante 10 por 100 (unas 600 Tm) se orientó a tres puertos, Veracruz, Tampico y
Matamoros, por este orden.

¿Qué se buscaba en estos últimos? La expectativa exportadora es poco verosímil,
ya que sus precios no eran competitivos en el mercado internacional45. Por tanto, cabe
suponer que el envío a los puertos tenía la misma lógica que las remisiones a los esta-
dos mineros norteños. Si consideramos que, desde mediados del decenio de 1830,
salieron anualmente por el puerto de Tampico entre 4 y 5 millones de pesos proce-
dentes de las zonas mineras del centro y el noroeste de la República y que, entre movi-
mientos legales y clandestinos, se exportaban unos 2 millones de pesos por el puerto
de Matamoros46, el traslado de azúcar a ambos destinos, mediante una navegación de
cabotaje desde Veracruz, permitiría a los hacendados azucareros obtener el mismo
resultado que con su traslado directo al noroeste. Es razonable suponer que los arrie-
ros que bajaban de los estados mineros (en especial, Chihuahua, San Luis Potosí,
Durango y Zacatecas)47 a los puertos con envíos de plata amonedada (y, a veces, de
plata pasta), regresasen con el azúcar mexiquense, además de mercancías extranjeras
(en especial, textiles y vinos europeos). Por otra parte, el traslado de azúcar a los puer-
tos facilitaba que los hacendados mexiquenses, además de libranzas, lograsen inter-
cambiar el dulce por las mercancías de importación que algunos comerciantes nacio-
nales hubiesen adquirido, a precios relativamente más bajos, dada la condición de
puertos de entrada de productos foráneos. Unas compras que permitían su posterior
reventa en los mercados urbanos y mineros del centro de la República, en especial la
ciudad de México, así como en el lejano norte. En el caso del traslado de azúcar al
puerto de Veracruz, este último procedimiento parece ser el más lógico48.

43 AGN, DGR, Morelos, caja 31, exp. 71; y Aduana del Distrito Federal, vol. 29, exp. 754.
44 Entre 1822 y 1850, la producción minera mexicana, medida por sus niveles de acuñación, experimentó un

ritmo de crecimiento anual medio del 2,56 por 100, frente al 0,52 por 100 registrado entre 1851 y 1875 (Velas-
co, 1988, p. 42-44).

45 Lerdo (1967); Crespo (1988); Ibarra (1998).
46 Ibarra (1998), p. 180 y 193.
47 Este es uno de los elementos más claros de modificación de las pautas mercantiles respecto a la colonia.

Ibarra (1998), p. 180-181.
48 Ibarra (1998), p. 232-233. 
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El circuito mercantil (azúcar, plata y mercancías de importación) permite replan-
tear el tradicional problema de la imposibilidad de trasladar productos agrícolas a
puntos lejanos, dado el fuerte encarecimiento que provocarían los fletes y la fiscali-
dad alcabalatoria. Los datos registrados en el Cuadro 5 ilustran este punto49.

Se aprecia claramente lo que podía suponer el coste unitario de los fletes en el
transporte a grandes distancias de productos alimenticios. Trasladar azúcar a los
centros mineros del norte desde la ciudad de México, significaba incrementar el pre-
cio final entre un 66 por 100 y un 170 por 100, mientras que transportarla al puerto
más próximo —Veracruz— lo elevaba un 40 por 100, sin incluir aquí el gravamen de
la fiscalidad alcabalatoria, ni los diversos derechos que hubiese que afrontar en
determinadas plazas y ciudades del país.

CUADRO 5
ESTIMACIÓN DEL COSTE UNITARIO DEL TRANSPORTE DEL AZÚCAR, 1835-1836

Destino 
Distancia         Días        Precio de 1 Kg    Coste fletes   Precio final    Incremento

(Km)        (promedio)      en México            (reales)         (reales)             (%)

Chihuahua 1.693 84,6 1 real 1,70 2,7 +170  

Durango 975 56,6 1 real 0,97 1,9 +97  

Zacatecas 668 34,2 1 real 0,66 1,6 +66  

Veracruz 402 27,0 1 real 0,40 1,4 +40  

Guanajuato 365 23,5 1 real 0,36 1,3 +36  

Querétaro 211 15,5 1 real 0,20 1,2 +20  

Fuentes: AGN, DGR, Morelos, caja 21, exp. 2; y Suárez (1997), p. 179.  

49 Dicho cuadro requiere una explicación. El precio del kilogramo de azúcar proviene del Libro de alcabalas de
efectos del país de la aduana de México de 1835-1836; según éste, entraron en la ciudad 199.592 arrobas de
azúcar con un valor aforado de 289.390 pesos, lo que arroja 1,4 pesos por arroba o, lo que es igual, 1,04 rea-
les por Kg. Tomando éste como el precio en la ciudad de México y considerando que, en promedio, el coste
del flete por Tm/Km en 1800 era de 11,85 granos (1 peso era igual a 8 reales, y 1 real igual a 12 granos), el
traslado de 1 Kg de azúcar a Chihuahua (a 1.693 Km de la ciudad de México) significaba un flete de 1,7
reales por Kg, lo cual arroja un precio final en destino de 2,7 reales por Kg. Es decir, un incremento del 170
por 100 sobre el precio de origen. Así se ha procedido en el resto de casos. Este cálculo se ha hecho sabien-
do que los fletes no eran fijos y que variaban según las épocas del año y los productos transportados; sin
embargo, creemos que es una estimación promedio válida para poder ilustrar el problema del coste del
transporte como barrera para el tránsito de mercancías.
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Ahora bien, si consideramos que el azúcar era uno de los productos alimenticios
nacionales de mayor valor en el mercado50, y que el transporte ha de ser visto como
un circuito que busca el traslado de mercancías en la ida y el retorno, las grandes dis-
tancias, con su corolario de costes, no eran un problema insalvable. A pesar de que
el envío del azúcar a lugares como Chihuahua —a casi 1.700 Km de la ciudad de
México— o Durango —unos 1.000 Km— elevaba considerablemente el precio final
de aquélla, el retorno de las recuas de mulas cargadas de plata pasta o amonedada,
con una relación de valor/peso mucho más elevada (1 Kg de azúcar = 1 real; 1 Kg de
plata = 304,8 reales)51, permite suponer que el coste unitario total de los fletes (ida-
retorno) con relación al valor total de las mercancías disminuyese considerablemen-
te. Además, el menor volumen de la plata que volvía en los retornos facilitaba que se
cargasen otras mercancías, muchas veces con trayectos intermedios, lo cual reducía
aún más el coste del transporte52. La conjunción de factores que confluían en este cir-
cuito lo convertía en un negocio de gran interés para los productores de azúcar del
distrito de Cuernavaca, que posiblemente no hubiese podido existir si las haciendas
azucareras de Michoacán, Veracruz o Jalisco hubiesen mantenido una producción
elevada, la cual, además de surtir su propio mercado regional, les hubiese permitido
proveer a los estados mineros del norte y a los puertos del Golfo de México.

La conexión entre los distintos espacios económicos insertos en este circuito se
realizaba por medio de las redes mercantiles. En relación a las que se articularon en
torno al azúcar (único aspecto que atendemos puntualmente en este trabajo), cabe
apuntar que el sector prominente de los hacendados azucareros mexiquenses pudo
colocar directamente la mayor parte del dulce en los mercados, en la medida en que

50 En el lapso 1792-1814, un kilogramo de maíz tenía un precio medio en la ciudad de México de 6,7 granos
(Florescano, 1969, pp. 203-205), y, en 1794-1812, uno de trigo alcanzaba en el mismo mercado 7,1 granos
(García Acosta, 1988, p. 131); por su parte, en 1791-1810, un kilogramo de azúcar tenía un precio medio de
16,9 granos (Sánchez Santiró, 2001, pp. 203-205). Por el contrario, un derivado muy barato de la caña de
azúcar destinado al consumo de las capas populares era la panocha. En 1825, un kilogramo de panocha
colorada (de mayor valor que la prieta) tenía un precio en el mercado de Cuernavaca de 5,5 granos, lo cual
arroja un precio inferior al del alimento básico de la población, el maíz (AGN, DGR, Morelos, caja 39, exp.
56). De ahí el gran consumo de este derivado de la caña de azúcar entre la población de escasos recursos,
ya como alimento en sí, ya como edulcorante.

51 Hemos considerado que la relación entre peso y valor de la plata en pasta y amonedada era equivalente,
lo que no es cierto ya que la plata amonedada tenía un valor superior. Para establecer el precio de un kilo-
gramo de plata se ha utilizado la siguiente equivalencia: un marco de plata era igual a 8 onzas (aproxima-
damente, 230 gramos), de donde un kilogramo era igual a 4,34 marcos de plata (Bakewell, 1976, p. 361). Si
un marco de plata contenía 8,73 pesos (Hausberger, 1997, pp. 24-25), entonces un kilogramo de plata equi-
valía a 38,1 pesos (304 reales 8 granos).

52 Es evidente que los problemas de inseguridad incrementarían los costes del transporte de la plata en pasta
y amonedada (véase Ibarra, 1998, pp. 172-200), sin embargo, el alto valor de este producto respecto a su
peso debía de compensar con creces los mencionados costes generados por problemas de inseguridad.
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la titularidad de las fincas, de los ingenios azucareros más importantes y de su pro-
ducción se mantuvo bajo el control de las antiguas familias propietarias de los
ingenios. Unos linajes que compaginaban las actividades productivas y comercia-
lizadoras en diversos sectores, tales como los Eguía, García Monasterio, Gutiérrez
de Lanzas, Icazbalceta, Manzano, Michaus, Velasco de la Torre o Yermo. Una mani-
festación del mencionado control la constituyen los almacenes/expendios de azú-
car de la ciudad de México en la década de 1830 —eran veinticinco en 1832—,
muchos de ellos propiedad de las antiguas familias de hacendados-comerciantes
mencionadas53.

Estos hacendados-comerciantes, además de poseer el control sobre la produc-
ción de azúcar y su comercialización en el principal mercado del país, la ciudad de
México, contaban con conexiones mercantiles en diversos núcleos urbanos, portua-
rios y mineros del centro y el norte, lo que les facilitaba la redistribución. El Cuadro
6 muestra el ejemplo de los envíos de azúcar efectuados en 1834 desde la hacienda
del Hospital, propiedad de la familia Michaus, del partido de Cuautla-Morelos54.

Tal y como se aprecia en dicho cuadro, la hacienda del Hospital remitía cerca
de 21.000 arrobas (240 Tm) de azúcar al año a tres mercados fundamentales:
Durango (el 57,2 por 100), Nuevo México (el 26,8 por 100) y Veracruz (el 10,1 por
100), a través de ocho consignatarios. En la medida en que el registro utilizado
como fuente es alcabalatorio, no es posible perfilar con mayor detalle si los con-
signatarios que aparecen son comerciantes redistribuidores en los lugares de des-
tino o empleados de los hacendados-comerciantes del centro del país localizados
en aquéllos. Lo que resalta, en todo caso, es la capacidad de los hacendados azu-
careros del centro del país para enviar su producción a grandes distancias, salvan-
do los obstáculos geográficos y fiscales. Cada hacendado azucarero generó una red
mercantil semejante55.

53 Galván (1832), pp. 254-255.
54 En dicho año, la administración de alcabalas del partido de Cuautla-Morelos registró el envío de 134.060

arrobas de azúcar a diferentes destinos en 428 guías de azúcar. En ellas aparecen, entre otros datos, los
nombres de los remitentes y consignatarios. Respecto a los primeros, por lo general, no aparecen los nom-
bres de los propietarios o de los arrendatarios de las haciendas azucareras, sino el de sus administradores
y empleados. En el caso de la hacienda del Hospital, de la familia Michaus, la mayoría del azúcar fue remi-
tida por su administrador, José Domínguez, en concreto 20.299 arrobas, mientras que un monto muy infe-
rior, 729 arrobas, fue remitido por un empleado de la propiedad, Nicolás Vázquez. Para los remitentes y
las cantidades de azúcar enviadas desde dicho partido, AGN, DGR, Morelos, caja 31, exp. 71. Para los
administradores y empleados de las haciendas del partido de Cuautla-Morelos en 1834, AGN, DGR, Esta-
do de México, caja 241, exp. 16, y Morelos, caja 13, exp. 6.

55 Este aspecto lo hemos desarrollado en un trabajo de próxima publicación titulado “Las incertidumbres del
cambio: redes sociales y mercantiles de los hacendados-comerciantes azucareros del centro de México
(1800-1834)”, el cual fue presentado en el XIV Congreso Internacional de AHILA. Europa-América: paralelismos
en la distancia, organizado por la Universitat Jaume I/AHILA, en septiembre de 2005.
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4.2. Los mercados del aguardiente de caña

El aguardiente de caña constituía la segunda parte del binomio fundamental de la
agroindustria azucarera del distrito de Cuernavaca. Una producción que, como
vimos, basculaba entre 30.000 y 40.000 barriles en las décadas de 1820-1840. Para
establecer los circuitos, hemos empleado la misma fuente que en el caso del azúcar56.

A diferencia de los envíos de azúcar, el mercado del aguardiente de caña no pre-
sentaba estacionalidad. Del análisis de varios años de las remisiones de barriles de
aguardiente de caña,57 destaca la uniformidad de los envíos, con un promedio men-
sual de 3.500 unidades. Es el ejemplo de una actividad económica marcada por fac-

56 Lo que supone que tengamos problemas semejantes, ya que el libro de guías de Morelos de 1834 es mucho
más preciso al determinar los destinos de los envíos de aguardiente, mientras que el de Cuernavaca de
1837-1838, presenta dificultades a la hora de establecer el destino final de 5.037 barriles, lo cual representa
el 20 por 100 del chinguirito guiado.

57 Cuernavaca, años 1837-1838, 1838-1839, 1839-1840, 1840-1841, 1841-1842, AGN, DGR, Morelos, caja 32, exp.
3; caja 17, exp. 4; caja 23, exp. 9; caja 37, exp. 7; caja 31 exp. 72, y caja 14, exp. 18. Jonacatepec, años 1841-
1842, AGN, DGR, Morelos, caja 28, exp. 40. Morelos, años 1842-1843, 1845 —diez meses—, AGN, DGR,
Morelos, caja 28, exp. 42, y caja 27, exp. 9.

CUADRO 6
COMERCIALIZACIÓN DEL AZÚCAR DE LA HACIENDA DEL HOSPITAL, 1834

Destino Consignatario Arrobas  

Chihuahua Carrillo, Gabriel 319  
Nuevo México Carrillo, Gabriel 4.928  
Veracruz Cervantes 140  
Veracruz García, Mariano 1.800  
México Michaus, Miguel 469  
Nuevo León Michaus, Miguel 363  
Nuevo México Michaus, Miguel 714  
Veracruz Mosqueda, Victorino 200  
Durango Mújica, Manuel 295  
Tetelco Vázquez, Joaquín 60  
Durango Veraza, Manuel 11.740  

Total arrobas 21.028  

Fuentes: AGN, DGR, Morelos, caja 31, exp. 71.  
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tores tecnológicos, esencialmente la diversa tipología de los alambiques (barro, olla
y madera)58, que le permitía escapar de factores medioambientales. Una vez elabo-
rado el aguardiente, el riesgo de deterioro era mínimo, lo cual hacía posible que
pudiese superar la estacionalidad de los purgares de las haciendas, estableciendo
una dinámica mercantil ajustada a la demanda. Véase el Cuadro 7.

Lo primero que se comprueba es la menor amplitud espacial de los envíos de
barriles de aguardiente respecto de los de azúcar. El radio de acción alcanzaba
como límite significativo hacia el norte el núcleo minero de la ciudad de Guanajuato

CUADRO 7
DESTINOS DE LAS GUIAS DE BARRILES DE AGUARDIENTE DE CAÑA

DE LOS PARTIDOS DE CUERNAVACA Y MORELOS, 1834-1838

Destinos Barriles Porcentajes*  

México 3.475 17,3  
Guanajuato 3.152 15,7  
Pachuca/Real del Monte/Real Chico/Huasca 1.194 5,9  
Toluca 1.092 5,4  
Zumpango 900 4,5  
Tacubaya 793 3,9  
Metepec (Ixtlahuaca/Zinacantepec) 637 3,2  
Cuautitlán 595 3,0  
Maravatío 382 1,9  
San Ángel 370 1,8  
Querétaro 292 1,5  
Tlalpan 260 1,3  
Otros (hinterland de México, Toluca y Querétaro)59 6.980 34,7  
Indefinido 5.037 ––  

Total 25.159 ––  

* No incluye el destino “Indefinido”.
Fuentes: AGN, DGR, Morelos, caja 31, exp. 71, y caja 32, exp. 3.  

58 Sánchez Santiró (2001), p. 84.
59 Engloba numerosas localidades de mediana y pequeña dimensión que, en conjunto, aportan entre 0,1 y el

1 por 100 del total de envíos. Lo relevante de esto es que denota cómo el aguardiente de caña, a diferencia
del azúcar, era un producto muy extendido entre el común de la población mexicana.
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(365 Km), reproduciendo básicamente la lógica económica de los envíos de azúcar.
Así, durante los decenios de 1830 y 1840, el aguardiente de caña de Cuernavaca fue
comercializado, por este orden, en su mercado tradicional, la ciudad de México y su
hinterland (Tacubaya, Cuautitlán, San Ángel, Tlalpan, etc.) y en dos núcleos mineros
relevantes, Guanajuato y Pachuca, a lo cuales hay que añadir otros centros urbanos
de importancia dadas su dimensión demográfica, sus funciones administrativas y su
actividad como centros de redistribución de mercancías, caso de Toluca y Querétaro.
Es lógico suponer que con el abasto de aguardiente de caña a dichos mercados se
pretendiese la obtención de plata y libranzas, o un intercambio por determinados
productos con valor en el mercado (agropecuarios, textiles, etc.) para su posterior
reventa60.

Sin embargo, no encontramos envíos relevantes a otras zonas norteñas o a los
puertos61. ¿Cuáles son las razones? Consideramos que dos son los factores que
explican la ausencia de envíos a puntos clave del Golfo de México y a los reales
mineros del septentrión mexicano. Primeramente, en el caso de las zonas denomi-
nadas de tierra caliente de los estados de Michoacán, Veracruz y Jalisco, el desarro-
llo del cultivo de la caña de azúcar con el propósito de fabricar piloncillo/panela o
miel, no así azúcar, era algo bastante rápido y económico, lo cual significa que en
esos lugares se podía desarrollar la producción de aguardiente de caña sin tener que
realizar grandes inversiones62. La mayor proximidad a las zonas mineras del centro
y norte del país, así como a los puertos del Golfo les ofrecía una clara ventaja con
relación a las fábricas de aguardiente mexiquenses. En segundo lugar, otra produc-
ción realizaba funciones como sustituto del aguardiente de caña: el mezcal/tequila.
Aunque carecemos de monografías que nos informen acerca de la producción de
esta bebida alcohólica en el período (zonas productoras, volúmenes, precios, mer-
cados, etc.), diversas memorias de hacienda y noticias estadísticas permiten apun-
tar algunas hipótesis.

De la información fiscal se deduce que la producción de mezcal estaba localiza-
da en las décadas de 1830 y 1840 en el Estado de Jalisco, lo cual no obsta para que
también se diese en Chihuahua, Sinaloa y Oaxaca, aunque en menores cantidades.
Tenemos varios indicios de ello. En la noticia estadística sobre Jalisco, elaborada por

60 La menor distancia abarcada reducía considerablemente el problema del coste de los transportes, por lo
cual el intercambio de aguardiente con, por ejemplo, productos agrícolas (caso de cereales) de escaso valor
con relación al peso, se hacía factible, máxime si tenemos en cuenta que los intercambios se realizaban en
los estados/departamentos más densamente poblados de la República.

61 Es sintomático que de las 647 guías de aguardiente de caña expedidas en 1834 desde la aduana de More-
los, sólo existan dos registros hacia puntos como Durango y Matamoros, con un monto total que no supe-
ra los 20 barriles, algo, por tanto, anecdótico. AGN, DGR, Morelos, caja 31, exp. 71.

62 Sánchez Díaz (1979), pp. 59-66, y Chowning (1999), pp. 228-229.
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Longinos Banda en 187363, hallamos que, en 1830, la contribución directa sobre alam-
biques recaudó 50.906 pesos, cantidad que se elevó a 78.366 pesos en 1831. Para
poder calibrar lo que esto significa, basta compararlo con el total de recaudación
estatal por alcabalas en dichos años (163.265 pesos y 160.949 pesos, respectivamen-
te): supone, en promedio, el 40 por 100. Por tanto, un único ramo, dedicado a la fabri-
cación de lo que en la época se denominaba “vino mezcal”, constituía un rubro fun-
damental de la fiscalidad del Estado de Jalisco, tendencia que se mantuvo en el dece-
nio de 184064.

Lo importante de esta realidad es que, con una ubicación privilegiada respecto
a los reales mineros norteños, localizados en los estados/departamentos de
Chihuahua, Durango, Zacatecas y Nuevo México, la producción de mezcales de
Jalisco pudo competir de forma ventajosa con la de aguardiente de caña del esta-
do/departamento de México, bloqueándole, a través del mecanismo de los precios,
el acceso a los mencionados mercados65.

4.3. Los mercados de la miel

La tercera producción en importancia de la agroindustria azucarera del distrito de
Cuernavaca era la miel de caña. Su principal utilidad, como hemos comentado, radi-
caba en que era la materia prima básica para la fabricación del aguardiente. Desa-
fortunadamente, con la información limitada de que disponemos sobre este rubro, el
libro de guías del partido de Morelos de 1834, nuestro análisis sobre este producto y
sus mercados ha de considerarse como un primer esbozo66.

El primer punto a dilucidar es el de la cantidad de miel susceptible de ser colo-
cada fuera del distrito, y que, por tanto, no era consumida en la fabricación local
de aguardiente. Sabemos que el rango mínimo de producción de miel, durante el
lapso 1820-1840, estaría entre 10.000 y 14.000 Tm. ¿Qué parte quedaba libre para su
comercialización? Con los datos de que disponemos no podemos contestar tajan-
temente a esta cuestión, ya que, en el único caso representativo localizado (las
guías del partido de Morelos de 1834), el total de miel comercializada fuera del dis-
trito fue de 1.750 Tm (152.175 arrobas). ¿Debemos suponer que en el partido de
Cuernavaca se hizo otro tanto, o más, dado su mayor extensión y número de

63 Olveda (1983).
64 Memoria (1844).
65 Memoria (1846), pp. 36-37.
66 AGN, DGR, Morelos, caja 31, exp. 71. El Libro de partidas de cargo y data de las guías expedidas, recibidas y tor-

naguías de 1834, contiene 953 envíos de miel.
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haciendas? ¿Cómo se comportaba el partido de Jonacatepec? ¿Permanecían, pues,
unas 9.000-10.000 Tm en el distrito con destino a la fabricación de aguardiente?
¿Existían comportamientos diferenciales entre partidos del distrito, tal y como
sucedía a finales del período colonial y parece traslucir la memoria del Estado de
México de 1835?67 Éstas son cuestiones que todavía no podemos contestar. Por la
misma razón, no se puede plantear de forma plausible si existía un comporta-
miento estacional, o no, en las remisiones de miel fuera del distrito de Cuernava-
ca. Sin embargo, el panorama es más claro si atendemos a los destinos de las guías
que recoge el Cuadro 8.

67 Sánchez Santiró (2001), pp. 74-78. Memoria (1835). Estado 1.

CUADRO 8
DESTINOS DE LAS GUIAS DE MIEL DEL PARTIDO DE MORELOS, 1834

Destino Miel (arrobas) Porcentajes  

Tlalmanalco 43.026 28,3  
Chalco 21.234 14,0  
San Cosme 20.559 13,5  
México 13.406 8,8  
Ameca 13.089 8,6  
Tetelco 9.461 6,2  
Texcoco 7.195 4,7  
Coatepec 4.554 3,0  
Hacienda de la Compañía 3.735 2,5  
Xochimilco 2.458 1,6  
Tenango Tepopula 2.119 1,4  
Compañía 1.723 1,1  
Tenango 1.555 1,0  
Coatepec Chalco 1.514 1,0  
Totolapan 1.243 0,8  
Otros destinos 5.304 3,5  

Total 152.175 100,0  

Fuentes: AGN, DGR, Morelos, caja 31, exp. 71.  
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La totalidad de los envíos se circunscribía al denominado en la época “distrito
del Este”, localizado a unos 40-50 Km de Cuernavaca (en especial, al partido de
Chalco), y al Distrito Federal, concretamente a la ciudad de México y Xochimilco, lo
cual arroja un radio de acción considerablemente inferior al del azúcar y al del
aguardiente de caña. Si transportar en la época productos manufacturados como los
dos últimos citados era costoso y lento, desplazar un líquido como la miel, de alta
densidad, bajo precio relativo, problemas asociados a la variación de temperatura
(peligro de avinagrarse) y difícil embalaje, era casi imposible. Además, existía la
competencia que ejercían las ya citadas producciones regionales de miel de Michoa-
cán, Jalisco, Sinaloa o Veracruz. Así, a pesar de que, entre 1828 y 1834, la miel estaba
exenta del pago de alcabalas, sus envíos fuera de la entidad eran poco relevantes
(apenas 56.347 arrobas, frente a una producción mínima estimada de 782.000 arrobas
en la década de 1830, es decir el 7,2 por 100), tal y como se puede apreciar en la
memoria del Estado de México de 183568.

¿Cuál era la lógica de estos envíos? Básicamente respondía a dos elementos: el
contrabando y la intención de evitar la fiscalidad que recaía sobre la fabricación del
aguardiente de caña. Con relación al primer factor, el traslado de miel al distrito del
Este (Tlalmanalco, Amecameca, Tenango, Chalco, etc.) y a Xochimilco permitía que,
una vez transformada en aguardiente de caña, se pudiese burlar más fácilmente el
pago de la fiscalidad alcabalatoria de la ciudad de México, mediante su introducción
fraudulenta en recipientes de menor volumen que los barriles quintaleños (jarras,
botellas, odres, etc.), a través del lago de Chalco y del de Xochimilco69. Respecto al
segundo factor, la venta de miel en la ciudad de México suponía que el aguardiente
de caña fabricado allí no tuviese que afrontar el pago del derecho de elaboración del
Estado de México que, desde 1828, era de 20 reales por barril70. Este panorama se
modificaría con la llegada del régimen centralista en 1835, el cual transformó la con-
tribución directa sobre la producción en un impuesto indirecto sobre las ventas de
miel y aguardiente realizadas fuera del departamento de México, atendiéndose así la
postura de los fabricantes de aguardiente, así como la de los administradores de ren-
tas del distrito de Cuernavaca, que abogaban por liberar de gravámenes a la pro-
ducción.

68 Memoria (1835), Estado 1.
69 Un comportamiento que repetía las prácticas de finales del período colonial. AGN, Alcabalas, vol. 543, f.

261v.
70 Téllez y Piña (s.f.), Tomo II, pp. 56-57.
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4. Conclusiones

La agroindustria azucarera mexiquense localizada en el distrito de Cuernavaca vivió
una etapa de recuperación y expansión productiva entre 1821 y 1854. Ya fuese en la
fabricación de azúcar, aguardiente de caña o miel, su volumen de producción fue
creciente, a pesar de la contracción de la renta y los mercados que vivía la economía
mexicana de la primera mitad del siglo XIX.

El caso aquí analizado, parte de otros trabajos organizados con un enfoque regio-
nal y sectorial, matiza y puntualiza este panorama general de crisis, en el sentido de
que el fenómeno de la regionalización/fragmentación de la economía mexicana no
era un proceso inexorable, resultado necesario de la recesión, sino el producto de un
cúmulo de circunstancias en el que influían, entre otros factores, la existencia de mer-
cados potenciales, la conformación de productores en concurrencia, el desarrollo de
mercancías sustitutas, la articulación de redes mercantiles y el papel jugado por los
regímenes fiscales de la época en los distintos lugares de la geografía mexicana.

En la medida en que los dos principales mercados de México, el minero y el
urbano, reemprendieron el crecimiento en las décadas de 1830 y 1840, tras la crisis
del conflicto insurgente, fue posible que la agroindustria azucarera del distrito de
Cuernavaca accediese a territorios que superaban la dimensión local o regional, al
generar productos con alta valoración relativa en el país.

Por lo que hace a los mercados del azúcar, básicamente, los núcleos mineros del
norte y los puertos del Golfo de México, además de su mercado tradicional, la ciu-
dad de México, hay que decir que carecerían de lógica, dadas las distancias a reco-
rrer, si no se considera la privilegiada situación que vivió el sector azucarero mexi-
quense, ante la reducción y práctica desaparición de competidores internos desde la
insurgencia, caso de Veracruz o Michoacán, así como la prohibición de importar azú-
car desde 1824. El acceso a aquellas plazas, con un comportamiento estacional muy
marcado dada su dependencia de los ciclos agrícolas y las condiciones técnicas de la
producción en la época, permitió que los fabricantes de azúcar del Estado de Méxi-
co se conectasen directamente a través de una tupida red mercantil con las principa-
les zonas productoras y redistribuidoras de la plata mexicana y de las mercancías
europeas y americanas de importación. Este circuito basado en tres vértices (azúcar-
plata-importaciones) hizo que los altos costes unitarios del transporte (en el caso de
los envíos a zonas de Durango o Chihuahua, el precio del azúcar podía elevarse
entre un 97 y un 170 por 100 respecto al que alcanzaba en la ciudad de México) se
sobrellevasen, permitiendo la generación de utilidades. La escasa producción azuca-
rera subsistente en otras zonas del país, a pesar de su mejor ubicación con relación a
los mercados urbanos y mineros del norte, quedó abocada a nutrir la demanda de los
estados y territorios de Querétaro, Michoacán, Jalisco, Aguascalientes, Colima, Gua-
najuato y parte de Zacatecas.
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En relación a los mercados del aguardiente de caña mexiquense, la lógica inter-
na de funcionamiento fue muy semejante, aunque, en su caso, no se diese el fenó-
meno de la estacionalidad, al tratarse de un producto que no se echaba a perder fácil-
mente una vez elaborado: la búsqueda de los mercados mineros y urbanos (Guana-
juato, Real del Monte, Pachuca, Real Chico, Toluca, México, Querétaro, etc.). Sin
embargo, la menor complejidad técnica y las reducidas necesidades financieras para
obtener las materias primas (miel y piloncillo/panocha/panela), así como para ins-
talar los alambiques, facilitó la implantación de productores regionales en los esta-
dos/departamentos de Veracruz, Michoacán, Jalisco e, incluso, en el propio Guana-
juato, la cual impidió la ocupación de los mercados norteños y portuarios del Golfo
por los fabricantes mexiquenses. A todo ello coadyuvó la fuerte implantación en
Jalisco, Sinaloa y Chihuahua de una mercancía obtenida a partir de la destilación del
agave, capaz de sustituir al chinguirito, el denominado en la época “vino mezcal”.

Los mercados de la miel, mucho más reducidos en volumen y precios, y con un
mapa de distribución circunscrito a la ciudad de México y su hinterland (Chalco,
Xochimilco, Texcoco, etc.), presenta ciertas características que lo perfilan como un
espacio mercantil que seguía la lógica de la época tardocolonial: evitar una fiscalidad
directa sobre la producción (el efecto buscado con las fábricas de aguardiente de caña
situadas en la ciudad de México) o facilitar el contrabando (las producciones cerca-
nas a los lagos y canales que rodeaban el sur y el oriente de la capital). Aquí tenemos
un claro ejemplo de las distorsiones que el desigual sistema fiscal federal mexicano
podía acabar generando en los mercados internos.

En síntesis, una agroindustria generadora de amplios circuitos mercantiles
según productos, condiciones técnicas, necesidades de financiación, competidores
potenciales, redes mercantiles y regímenes fiscales, que integraba diversas regiones
productivas, caso del azúcar o del aguardiente de caña, o que quedaba circunscrita
al ámbito local y regional, como el de la miel de caña. La orografía, el coste del trans-
porte y la fiscalidad alcabalatoria implicaban dificultades, pero no eran obstáculos
infranqueables para la articulación de determinadas producciones agroindustriales
y manufactureras con regiones productoras de mercancías de alta demanda y valor
en los mercados internos y externos, caso de la plata, pese a ser zonas lejanas y de
difícil comunicación, o con los núcleos portuarios que introducían productos ultra-
marinos.

Lo relevante de este estudio es que muestra cómo, en un contexto de profunda
reestructuración de los mercados internos mexicanos tras la independencia (conso-
lidación y, en su caso, apertura de casas de moneda provinciales, papel preponde-
rante de los puertos de Tampico y Matamoros en la extracción de plata y numera-
rio, pérdida de influencia mercantil de la ciudad de México, etc.), no se produjo una
desarticulación general de los mercados, tal y como nos hace suponer una parte de
la historiografía, cuando plantea que, en las primeras décadas de vida indepen-
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diente, se intensificó el fenómeno de la regionalización económica y política,
hablándose incluso de fragmentación. Un hecho que se añadiría (y reforzaría) al tra-
dicional problema del alto coste de los transportes terrestres a causa de la vasta
extensión y la difícil orografía del país. Por el contrario, el análisis de la agroindus-
tria azucarera del Estado de México en el período 1821-1854 lo que muestra es la
adaptación del sector a unos mercados que se estaban reformulando, cambiando
rutas e incorporando a nuevos grupos de comerciantes nacionales y extranjeros. En
la medida en que esto suponía la pérdida de control e influencia de las casas mer-
cantiles capitalinas, el proceso fue vivido por estos actores como una etapa de crisis
y fragmentación general.
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